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57  Resumen:
El sistema de construcción modular para tabiques,
muros, fachadas ventiladas o aisladas, consiste en
construir los tabiques, muros y fachadas ventiladas
con ladri l los, paneles, bloques, etc. que se
machihembran entre sí con sus cantos y/o testas
mediante unas placas, varillas o unos enganches que
portan próximos a los bordes de las tablas de las
caras interiores de los mismos. En la zona central de
los cantos y testas portan unas ranuras en las que se
introducen las placas o varillas que machihembran
con los ladrillos contiguos, o bien se aplican en sus
cantos y/o testas unos resaltes o proyecciones en V
que se acoplan en unos oquedades igualmente en V
de los cantos o testas de los ladrillos contiguos.
Puede aplicarse un adhesivo entre los elementos de
machihembrado. La separación entre grupos de
paneles o ladrillos determina la cámara por donde el
aire circula o actúa de aislante.



 

  

OFICINA ESPAÑOLA 
DE PATENTES Y MARCAS 
 
ESPAÑA 

  

21 N.º solicitud: 201700003 

22 Fecha de presentación de la solicitud:  16.12.2016 

32 Fecha de prioridad:  
 

INFORME SOBRE EL ESTADO DE LA TECNICA 
 

 

 51  Int. Cl. :    Ver Hoja Adicional 
  

 
 

DOCUMENTOS RELEVANTES 
 
 

 
Categoría 

 
56                                                                Documentos citados 

 
Reivindicaciones 

afectadas 
   

X 
  
  

A 
  
  

A 
  
  
  

A 
  
  

A 
  
  
  
 

ES 2393030 A1 (MUNOZ SAIZ MANUEL) 17/12/2012,  
Página 2, línea 23 - página 12, línea 18; figuras. 
  
WO 2012070079 A2 (CABONI MICHELE) 31/05/2012,  
Todo el documento. 
  
ES 2196064T T3 (PHIL INSUL CORP) 16/12/2003. 
Columna 1, línea 40 - columna 8, línea 49; figuras 1 - 6, 9-12. 
 
  
US 6606835 B1 (BILKA AUGUSTIN J) 19/08/2003, 
Todo el documento. 
  
WO 2008046932 A1 (GARATE GARAMENDI HORACIO BERNA) 24/04/2008, 
Página 3, línea 6 - página 12, línea16; figuras. 
  

 

1-27 
  
  

1-22,24,26 
  
  

1-17,20-22 
  
  
  

1-3,11 
  
  

1-11 
  
  
  
 

  
Categoría de los documentos citados 
X: de particular relevancia 
Y: de particular relevancia combinado con otro/s de la  
     misma categoría 
A: refleja el estado de la técnica 
 

 
 
O: referido a divulgación no escrita 
P: publicado entre la fecha de prioridad y la de presentación  
    de la solicitud 
E: documento anterior, pero publicado después de la fecha  
     de presentación de la solicitud 

  
El presente informe ha sido realizado 
 para todas las reivindicaciones 

 
 
 para las reivindicaciones nº:  
 

 
Fecha de realización del informe 

16.01.2019 

 
Examinador 

M. Á. Pérez Quintana 

 
Página 

1/5  



 
INFORME DEL ESTADO DE LA TÉCNICA 

 

Nº de solicitud: 201700003 

CLASIFICACIÓN OBJETO DE LA SOLICITUD 
 
 
 

E04B2/08 (2006.01) 
E04C2/38 (2006.01) 
E04C2/40 (2006.01) 
 
Documentación mínima buscada (sistema de clasificación seguido de los símbolos de clasificación) 
 
E04B, E04C 
 
Bases de datos electrónicas consultadas durante la búsqueda (nombre de la base de datos y, si es posible, términos de 
búsqueda utilizados) 
 
INVENES, EPODOC 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Informe del Estado de la Técnica    Página 2/5 



 
OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201700003 
  

 
 

  
 
Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 16.01.2019  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 3, 6-10,12-17, 22 SI 
  Reivindicaciones 1, 2, 4, 5, 11,18-21, 23-27 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-27 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 ES 2393030  A1 (MUNOZ SAIZ MANUEL) 17.12.2012 
D02 WO 2012070079  A2 (CABONI MICHELE) 31.05.2012 
D03 ES 2196064T  T3 (PHIL INSUL CORP) 16.12.2003 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 se considera el estado de la técnica más cercano al objeto técnico del documento base. De acuerdo con 
la reivindicación independiente R1, en D01, que divulga un sistema de construcción modular, se encuentran las siguientes 
características técnicas (las referencias en paréntesis corresponden a D01): 
 
-sistema de construcción modular para tabiques, muros y fachadas ventiladas o aisladas, con ladrillos o paneles 
machihembrados entre sí por sus cantos (ver página 2, líneas 23-33; Figuras 1-15,23). 
 
Respecto a la parte caracterizadora, el sistema de construcción modular divulgado en D01, comprende: 
-en los ladrillos, paneles o bloques unas proyecciones u oquedades en V (ver página 2, líneas 24-30; Figuras 3-4, 6-8,10-13, 
15). 
 
Así pues, el documento D01 contiene todas las características técnicas de la reivindicación primera, por lo que esta no es 
nueva, y por tanto no cumple los requerimientos del artículo 6.1 de la Ley de Patentes (LP 11/1986). 
 
Destacar que D01 no divulga ranuras en la zona central de todos sus cantos y testas, sino que describe la utilización de un 
sistema modular machihembrado en el que las ranuras se sitúan en uno de sus cantos, en correspondencia con las placas o 
varillas, que se encuentran en el canto opuesto (ver Figuras 12, 14). En cualquier caso, al existir las dos alternativas en la 
reivindicación independiente y estar descrita una de ellas en D01, la reivindicación carece, como ya se ha indicado, de 
novedad de acuerdo al artículo 6.1 de la Ley de Patentes.  
 
 
 
Con respecto a las reivindicaciones 2, 4 y 5, el documento D01 divulga: 
 
-ladrillos paralelepipédicos con sus cantos y testas planos (ver Figuras 2-14); 
 
-ladrillos macizos, con micro-esferas de gas o aire integradas (ver página 10, líneas 16-17); 
 
-ladrillos atravesados con orificios o perforaciones transversales y/o longitudinales (ver página 10, líneas 18-19). 
 
Por ello, el documento D01 divulga todas las características de las reivindicaciones dependientes 2,4 y 5, por lo que no son 
nuevas de acuerdo con el artículo 6.1 de la Ley de Patentes. 
 
 
 
Respecto a las reivindicaciones 6-10, el D01 no divulga espaciadores o separadores de plástico, colocados vertical u 
horizontalmente, en los extremos de los ladrillos o paneles, ni proyecciones, dientes o cavidades en sus caras internas, de 
forma esférica, semiesférica, cilíndrica, semicilíndrica o de cola de milano, que permiten apoyarse en fachadas ya existentes 
o que por su disposición en parejas de ladrillos, los separadores conforman un armazón vertical. 
 
Sin embargo, la utilización de un elemento adicional que, por medio de una unión machihembrada, en correspondencia con 
cavidades o proyecciones en los paneles, permita la unión de parejas de ladrillos o paneles entre sí o con una fachada ya 
existente, una variante constructiva ampliamente conocida en el estado de la técnica, como menciona, en particular, D02 
(ver Figuras 8-28) o D03 (ver Figuras 1-12), sin que de ello se derive tampoco ningún efecto técnico inesperado. 
 
Por ello, se considera que las reivindicaciones 6-8 carecen de actividad inventiva en vista de las enseñanzas de D01 y del 
conocimiento general común ilustrado por D02 y D03, de acuerdo con el artículo 8.1 de la Ley de Patentes. Se trata de una 
mera yuxtaposición de características técnicas ya conocidas en el estado de la técnica y que no presentan ningún efecto 
sinérgico.  
 

 

Informe del Estado de la Técnica    Página 4/5 



 
 

OPINIÓN ESCRITA 
 

Nº de solicitud: 201700003 
  

 
En cuanto a las reivindicaciones 11, 18-21, 23-27, D01 divulga las siguientes características técnicas:  
 
-la conformación de fachadas ventiladas mediante ladrillos huecos (ver página 2, líneas 33-34); 
 
-los ladrillos tienen un revestimiento externo de yeso (ver página 4, líneas 14-16); 
 
-entre la pared y el techo se coloca una banda o placa de poliestireno o poliuretano expandido (ver página 3, líneas 21-22); 
 
-los ladrillos o paneles se construyen de cerámica, entre otros materiales posibles (ver página 5, líneas 4-16); 
 
-los ladrillos portan en los cantos y testas unos resaltes o proyecciones en V que se acoplan en unas oquedades igualmente 
en V de los cantos o testas de los ladrillos contiguos (ver Figuras 3,4,6-8, 10-13); 
 
-las superficies de los ladrillos se rellenan y rectifican dejándolas planas y uniformes mediante resina epoxi o espumas rígidas 
(ver página 4, líneas 3-7); 
 
-las capas de revestimiento se aplican en al menos una de las superficies exteriores, tablas, cantos o testas de los ladrillos o 
paneles (ver página 4, líneas 14-16); 
 
-una válvula de chapaleta (42) se coloca en el conducto de salida del aire de las fachadas ventiladas (ver página 4, líneas 22-
25; Figura 2); 
 
-la fabricación de los ladrillos es por extrusión, inyección, prensado o moldeo (ver página 5, líneas 17-19); 
 
-los ladrillos o paneles están compuestos por hormigón celular o termo-arcilla, al se le añaden fibras de refuerzo, esferas de 
espumas de entre 5 y 20 mm de diámetro y a continuación las caras laterales externas de los ladrillos se recubren de un 
material de refuerzo (ver página 12, líneas 14-18). 
 
Por ello el documento D01, divulga todas las características de las reivindicaciones 11, 18-21, 23-27, por lo que no son 
nuevas de acuerdo con el artículo 6.1 de la Ley de Patentes. 
 
 
 
Las reivindicaciones 3, 12-17, 22 se consideran cuestiones prácticas, las cuales son conocidas previamente de los 
documentos citados en el Informe o son obvias para un experto en la materia. 
Por ello, dichas reivindicaciones carecen de actividad inventiva de acuerdo con el artículo 8.1 de la Ley de Patentes. 
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